
Dos. Las resoluciones administrativas tendrán ejecutividad 
inmediata, y en el supuesto de que se interponga por los tra
bajadores afectados recurso en la vía contencioso-administra- 
tiva, no procederá el abono de salarios de tramitación en caso 
de que la sentencia les fuera favorable,

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—A partir de la fecha de la entrada en vigor de 
este Real Decreto, quedan derogados el Decreto tres mil noven
ta/mil novecientos setenta y dos, de dos de noviembre, sobre 
Política de Empleo, y el doscientos cuarenta y ocho/mil nove
cientos setenta y cuatro, de veinte de julio, que modificó par
cialmente el citado Decreto tres mil noventa/mil novecientos 
setenta y dos. Igualmente quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo establecido en la presente.

Segunda.—Se autoriza al Ministerio de Trabajo para dictar 
las disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo del 
presente Real Decreto, que entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a catorce de abril de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Trabajo,

RAFAEL CALVO ORTEGA

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

7968 ORDEN de 24 de marzo de 1980 por la que se regu
la la forma de la liquidación e ingreso de las cuo
tas de la Seguridad Social y la actuación de las 
oficinas recaudadoras.

Ilustrísimos señores:
La Orden ministerial de 30 de mayo de 1979 por la que se 

dictaron normas de aplicación del Real Decreto 1245/1979, de 
25 de mayo, en materia de recaudación, en período voluntario, 
de las cuotas de la Seguridad Social por la Tesorería General 
de la Seguridad Social, introdujo una serie de modificaciones 
en la regulación anteriormente establecida y contenida en la 
Orden de 28 de diciembre de 1966, así como en las disposiciones 
concordantes de los Regímenes Especiales, modificación que in
cidió fundamentalmente en la competencia para recaudar y en 
lo relativo al lugar de ingreso de la cotización.

Para completar la citada Orden de 30 de mayo de 1979 se 
hace preciso dictar la presente, a fin de regular la forma en 
que ha de instrumentarse la liquidación e ingreso de las cuo
tas, asi como la actuación de las oficinas recaudadoras en sus 
relaciones con los interesados y con la Tesorería General.

Por otra parte, resulta necesario dar cumplimiento al man
dato contenido en la disposición final primera del Real Decre
to 1245/1979, de 25 de mayo, sobre simplificación y racionaliza
ción de los mecanismos de recaudación de las cuotas. En este 
sentido, la simplificación viene determinada principalmente por 
la unificación de los tipos de cotización y porque la recauda
ción ha sido asumida por un solo ente, la Tesorería General 
de la Seguridad Social, con lo que se evitan el fraccionamiento 
de los tipos y la distribución de las cuotas por contingencias y 
Entidades gestoras o colaboradoras. Sin embargo, el objetivo 
de la simplificación sé encuentra limitado, en estos momentos, 
por las peculiaridades de la cotización en las contingencias 
por accidente de trabajo y enfermedad profesional, en las que 
existen bases y topes de cotización diferentes de los de las con
tingencias comunes y donde colaboran en la gestión un gran 
número de Mutuas Patronales; por el mantenimiento de la co
tización adicional por horas extraordinarias; por la existencia 
de bonificaciones en la cotización de determinados supuestos, 
así como por la necesidad de recaudar, conjuntamente con las 
cuotas de la Seguridad Social, otros conceptos ajenos a la mis
ma, como son las cuotas de Desempleo, Formación Profesional 
y Fondo de Garantía Salarial.

Al propio tiempo, la experiencia adquirida en los meses de 
funcionamiento de la Tesorería General aconseja ampliar la 
autorización a Entidades financieras para actuar como oficinas 
recaudadoras, con el objeto de proporcionar una mayor comodi
dad y libertad de elección de oficina recaudadora a las Empre
sas y demás sujetos responsables.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ge
neral de Régimen Económico de la Seguridad Social tiene a 
bien disponer:

Artículo 1.° Forma de la liquidación de las cuotas.

1. La liquidación y el ingreso de las cuotas de la Seguri
dad Social, cuya recaudación tiene atribuida la Tesorería Gene
ral de la Seguridad Social, se llevará a cabo mediante la pre
sentación en la oficina recaudadora del documento de cotiza
ción, que deberá contener los siguientes datos:

a) Los necesarios para la completa identificación del em
presario o sujeto responsable.

b) Los que se refieren a la gestión, con indicación del Régi
men de la Seguridad Social aplicable, Entidad que cubre- las 
contingencias de accidentes de trabajo y enfermedad profesional 
y exclusiones, en su caso, de parte de la acción protectora u 
otros conceptos.

c) Los precisos para la determinación de la deuda.
d) Relación nominal de los trabajadores a los que corres

ponda la cotización, con especificación del movimiento de altas 
y bajas producido en el periodo al que se contrae la liquidación.

En los datos relativos a la determinación de la deuda se 
consignarán con la debida separación aquellos que se refieran 
a conceptos distintos de las cuotas de la Seguridad Social y que 
se recauden conjuntamente con las mismas.

2. El documento de cotización se formalizará a través de 
modelos oficiales que serán aprobados por la Dirección General 
de Régimen Económico de la Seguridad Social. En aquellos Re
gímenes Especiales en los que, por sus peculiaridades, no sean 
exigibles algunos de los datos del número anterior, se realiza
rán las necesarias adaptaciones en los modelos para concor
dar lo dispuesto en el citado número con las normas especificas 
de dichos Regímenes.

Los referidos modelos serán editados y facilitados por la Te
sorería General do la Seguridad Social.

3. El Instituto Nacional de la Seguridad Social facilitará 
a las Empresas una tarjeta de identidad en la que consten to
dos los datos de identificación de la misma.

Art. 2.° Actuación de las oficinas recaudadoras en su rela
ción con las Empresas.

1. Las oficinas recaudadoras, en- el momento de la presen
tación de los documentos de cotización, efectuarán las siguientes 
comprobaciones:

a) Que en el documento de cotización figuren consignados 
correctamente todos los datos de identificación de la Empresa, 
a cuyo efecto los empresarios o sujetos responsables estarán 
obligados a exhibir la tarjeta de identificación a que se refiere 
el número 3 del artículo anterior.

b) Que las liquidaciones se efectúan dentro de los plazos 
legalmente establecidos o. en caso contrario y en todos los de
más supuestos señalados en el artículo 4.° de la Orden minis
terial de 30 de mayo de 1979, que consta la previa conformidad 
de la correspondiente Tesorería Territorial.

c) Que se presentan el número de ejemplares de los mode
los de cotización que determine la Dirección General de Régi
men Económico de la Seguridad Social.

2. En el acto del ingreso de las cuotas, las oficinas recauda
doras devolverán a las Empresas un ejemplar del documento 
de cotización a que se refiere el artículo 1.º de la presente 
Orden, debidamente diligenciado.

Art. 3.º Relación de las oficinas recaudadoras con la Teso
rería General.

1. Las relaciones en el ámbito provincial entre las oficinas 
recaudadoras y las Tesorerías Territoriales se mantedrán exclu
sivamente a través de la oficina principal que en la provincia 
tenga cada una de aquéllas, a cuyo efecto la oficina principal 
recibirá de las restantes sucursales o agencias de la provincia la 
documentación que haya sido presentada en las mismas.

2. Las oficinas principales de las Entidades recaudadoras en 
cada provincia remitirán a la respectiva Tesorería Territorial 
de la Seguridad Social toda la documentación recaudatoria 
formulada por las Empresas, amparada por los modelos resúme
nes, en los que se reflejarán la relación de operaciones, resu
men de los mismos y el estado mensual de la recaudación, con 
sujeción a los trámites" y plazos que a tal fin determino la Di
rección General de Régimen Económico de la Seguridad Social.

3. Dentro de los cinco primeros días hábiles de cada mes,
deberá obrar en la correspondiente Tesorería Territorial noti
ficación escrita de las oficinas principales de las Entidades re
caudadoras por la que se comunique el importe total de los 
ingresos líquidos recibidos durante el mes anterior en el ám
bito provincial.

4. Los ingresos que efectúen las Empresas y demás suje
tos responsables, tanto por cuotas de la Seguridad Social como 
por otros conceptos que se liquiden conjuntamente con aque
llos se abonarán por las oficinas principales de cada provin
cia en la cuenta única que, a nombre de la Tesorería General 
de la Seguridad Social, figura abierta en cada Entidad finan-

5. Dentro de los siete primeros días hábiles de cada mes, 
las Entidades financieras comunicarán a los Servicios Centra
les de la Tesorería General el importe total de lo recaudado 
a través de toda su organización territorial, desglosado por 
provincias, y abonarán el importe de su recaudación en la 
cuenta única, con valor del último día hábil del mes anterior.

6. Las relaciones de la Tesorería General con las Entidades 
financieras por operaciones correspondientes a las mencionadas 
cuentas únicas se mantendrán exclusivamente a través de la 
oficina que dichas Entidades designen en Madrid, y en las 
que, a los efectos indicados, se entenderá domiciliada la citada 
cuenta única.
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DISPOSICION FINAL

Quedan facultadas las Direcciones Generales de Régimen 
Jurídico y de Régimen Económico de la Seguridad Social, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, para resolver las cues
tiones de carácter general que pudieran plantearse en la apli
cación de la presente Orden.

DISPOSICION ADICIONAL

Se modifica el número 2 del artículo tercero de la Orden de 
30 de mayo de 1979, sobre recaudación de cuotas de la Segu
ridad Social en período voluntario, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«2. Quedan autorizadas para actuar como oficinas recauda
doras:

a) Las Cajas de Ahorro benéfico-sociales.
b) La Caja Postal de Ahorros.
c) Los establecimientos de la Banca privada.
d) Las Cajas Rurales Cooperativas de Crédito.

Las demás Cooperativas de Crédito y los establecimientos de 
la Banca oficial, que así lo soliciten, podrán ser autorizados por 
la Dirección General de Régimen Económico de la Seguridad 
Social para actuar como oficinas recaudadoras.»

DISPOSICION TRANSITORIA

En tanto no se aprueben por la Dirección General de Régi
men Económico de la Seguridad Social los nuevos modelos de 
impresos a utilizar para la liquidación e ingreso de las cuotas, 
se seguirán empleando los que actualmente se encuentran en 
vigor en cada Régimen de la Seguridad Social.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 24 de marzo de 1980.

ROVIRA TARAZONA

Ilmos. Sres. Directores generales de Régimen Jurídico y de
Régimen Económico de la Seguridad Social.

7969 RESOLUCION de la Dirección General de Régimen 
Económico de la Seguridad Social por la que se 
modifican las cuotas fijas a satisfacer al Régimen 
Especial Agrario de la Seguridad Social.

Ilustrísimos señores:

El Real Decreto 107/1980, de 18 de enero, sobre cotización 
a la Seguridad Social durante 1980, establece las bases de co
tización al Régimen General y faculta al Ministerio de Sani
dad y Seguridad Social para adaptar a las mínimas las del 
Régimen Especial Agrario, lo que efectuó el artículo 8.° de 
la Orden de 18 de febrero de 1980.

Con el fin de concretar las referidas bases y las cuotas 
fijas mensuales correspondientes a los grupos de categorías 
profesionales existentes en el mencionado Régimen Especial 
conforme a lo dispuesto en la Orden de lo de abril de 1976, 

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas, resuelve:

Primero.—Aprobar el siguiente cuadro, en el que figuran las 
bases mensuales de cotización y las cuotas fijas mensuales a 
satisfacer al Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social:

Bases 
mensuales 

de cotización
 Pesetas

Cuotas
fijas

mensuales
Pesetas

1. Trabajadores por cuenta ajena:

Entre 15 y 16 años ......................
Entre 16 y 18 años ......................

8.730
13.770

698
1.102

Mayores de 18 años cualificados:

Base 1.a .....................................
Base 3.a .....................................
Base 8.a (y no cualificados) ...

38.850
27.990
22.500

3.108
2.239
1.800

2. Trabajadores por cuenta propia. 22.500 2.025

Para los trabajadores por cuenta propia, la cuantía fija men
sual señalada aumentará en 225 pesetas, como cotización por 
accidente de trabajo.

DISPOSICION FINAL

La presente Resolución tendrá efectos desde 1 de enero de 
1980.

DISPOSICION TRANSITORIA
Las diferencias de cotización que se produzcan desde 1 de 

enero dé 1980 hasta el último día del mes anterior a la fecha 
de publicación de la presente Resolución podrán ser ingresadas 
por los interesados sin recargo de mora, siempre que su ingreso 
se efectúe dentro del plazo que termina el último día del se
gundo mes siguiente al de dicha publicación.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 10 de abril de 1980.—El Director general, Francisco 

Arance Sánchez.

Ilmos. Sres. Director general del Instituto Nacional de Seguridad
Social y Director de la Tesorería General de la Seguridad
Social.

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

7970 ORDEN de 17 de marzo de 1980 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en 
el Ministerio de Administración Territorial del 
Coronel Honorario de Ingenieros don Juan Guillén 
Massaguer.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado h) 
del artículo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial 
del Estado» número 172) y por cumplir la edad reglamentaria 
el día 22 de abril de 1980, causa baja en dicha fecha en el 
Ministerio de Administración Territorial —Ayuntamiento de 
Ceuta— el Coronel Honorario de Ingenieros don Juan Guillén 
Massaguer, que fue destinado por Orden de 24 de marzo de 1961 
(«Boletín Oficial del Estado» número 74).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1980.—P. D., el Teniente General pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix Alvarez- 
Arenas y Pacheco.
Excmo. Sr. Ministro de Administración Territorial.

MINISTERIO DE JUSTICIA
7971 ORDEN de 28 de febrero de 1980 por la que se 

separa a don Eduardo Monfort Tomás del cargo 
de Auxiliar de la Administración de Justicia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente disciplinario instruido en la 
Audiencia Territorial de Valencia al Auxiliar de la Administra-


